
   

 

[1] Notificado por estado 65 

de abril de 2021. 

 

 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

 

 

 

Examinada la actuación adelantada al interior de este procedimiento, se 

advierte que no se ha perfeccionado la medida cautelar de embargo ordenada 

sobre el bien inmueble objeto de garantía real. En tal sentido, con el fin de 

continuar con el trámite correspondiente, se requiere a la parte demandante y 

se ordena oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Sopetrán 

(Ant), para que informen por qué no se ha procedido con la inscripción de la 

cautela ordenada. 

Notifíquese1 y cúmplase 

 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
E.R. 
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1 Notificado por estado 65 de 2021 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Demandante Hernán Darío Restrepo Trujillo. 

Demandado Carlos Arturo Pineda Madrigal 

Radicado 05001 31 03 020 2020 00159 00 

Decisión Requiere y ordena oficiar 


